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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
en este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter,
sin número, el próximo día 1 de febrero del 2000,
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta será de
9.591.000 pesetas, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz-
gado número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 50
por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta y banco
antes expresados, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Oficina de Subastas Judiciales del Decanato
de los Juzgados de Valencia, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 1 de marzo del 2000, a las
once treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de la subasta que será
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de abril del 2000,
también a las once treinta horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Novena.—Se notifican dichas actos a los deman-
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto
de notificación en forma a los demandados en caso
de no poderse hacer por la vía ordinaria.

Dado en Valencia a 15 de noviembre de 1999.—El
Secretario.—9.240.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Asunción Solís García del Pozo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 14 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento de judicial sumario número 414/99, ins-
tado por la Procuradora doña Florentina Pérez Sam-
per, en nombre y representación del «Banco Pastor,
Sociedad Anónima», contra don Feliciano del Mazo
y doña Francisca Moreno López, en el cual se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez,
y término de veinte días, el bien que al final se
relaciona.

La subasta se celebrará el día 24 de enero de
2000, a las diez horas, en la Sala de Subastas, habi-
litada en los Juzgados al efecto, con las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña-
lado para esta subasta, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta.

Tercera.—Si se suspendiera, por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora y sucesivos días, si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida en la Ley así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Sala
de Subastas correspondientes, dependientes del
Decanato de los Juzgados de Valencia, y se enten-
derá que los licitadores aceptan como bastante la
titulación, y no tendrán derecho a exigir ninguna
otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Se hace constar a las partes que conforme
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sólo el ejecutante podrá hacer postura a la calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se hace extensivo el presente edicto
para que sirva de notificación en forma del seña-
lamiento de las subastas a los demandados don Feli-
ciano del Mazo y doña Francisca Moreno López,
para el caso de que la notificación personal resultara
negativa, o se hallare en ignorado paradero. Asi-
mismo, servirá de notificación en forma a los posi-
bles acreedores posteriores.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la dicha Sala de Subas-
tas de los Juzgados, el día 28 de febrero de 2000,
a las nueve cincuenta horas, con la rebaja del 25
por 100 de la tasación, y no habiendo postor que
ofrezca las dos terceras partes del precio de la segun-
da subasta.

La tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado, el día 3 de abril
de 2000, a las nueve treinta horas.

Bien objeto de subasta

Piso primero, exterior del extremo izquierda,
mirando a la fachada, puerta número dos, del edi-
ficio sito en Valencia, calle Picayo, número 27, hoy
número 25; con una superficie útil de 64,99 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valencia número 10, al tomo 2.211, libro 188
de la sección quinta de Afueras, folio 88, finca regis-
tral número 20.217, siendo el tipo de subasta
7.227.000 pesetas.

Dado en Valencia a 1 de diciembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Asunción Solís García del
Pozo.—La Secretaria.—9.211.$

VALLADOLID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla-
dolid, en el expediente de suspensión de pagos
número 415/99, promovido por la entidad mercantil
«Tecnauto Valladolid, Sociedad Limitada», por
medio del presente edicto se hace público que por
auto de fecha 26 de noviembre de 1999 se ha decla-
rado en estado legal de suspensión de pagos y en
situación de insolvencia provisional, por ser su activo
superior en 5.954.058 pesetas al pasivo, a la entidad
mercantil «Tecnauto Valladolid, Sociedad Limita-
da», y, asimismo, se ha acordado:

Primero.—La Junta general de acreedores de la
sociedad suspensa, a los solos efectos de cómputo
para impugnación de los créditos, señalándose a
tal fin el próximo día 26 de enero del 2000, a las
nueve horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Segundo.—Hasta los quince días antes del seña-
lado para la Junta, se podrán impugnar los créditos

incluidos por la sociedad deudora en su relación,
así como pedir la inclusión o exclusión de los cré-
ditos en relación de los que tienen derecho de abs-
tención y los que menciona el artículo 22 de la
Ley de Suspensión de Pagos, de forma que los no
impugnados en dicho plazo serán admitidos para
figurar en la Junta. La impugnación habrá de for-
mularse por cualquiera de los acreedores de la deu-
dora, sin que sea necesaria la asistencia de Abogado
y Procurador. Los Interventores deberán también
hacerlo si descubriesen antecedentes que les hagan
sospechar de la legitimidad del crédito o de la exac-
titud de su cuantía. La impugnación se formulará
en escrito dirigido al Juez o por comparecencia ante
la Secretaría del Juzgado en la forma prevista en
la Ley; para el ejercicio de este derecho de impug-
nación y rectificación o inclusión que la Ley con-
cede, los Interventores están obligados a facilitar
a los interesados cuantos antecedentes y datos pidan
concretamente con relación a los libros y papeles
de la suspensa, y cuidarán de circular a los acree-
dores sobre el importe de sus créditos y la fecha
hasta la que pueden ejercitar su derecho. Asimismo,
los acreedores tendrán a su disposición en la Secre-
taría del Juzgado el informe de los Interventores,
las relaciones del activo y pasivo, la Memoria, el
Balance, la relación de créditos y acreedores con
derecho de abstención, a fin de que puedan obtener
las notas oportunas para el ejercicio de los derechos
reconocidos en el artículo 11 de la mencionada
Ley, sobre impugnación, omisión y exceso o dis-
minución de créditos.

Tercero.—Hágase saber a los Interventores judi-
ciales que una vez transcurrido el plazo de impug-
nación a que se refiere el apartado anterior, y resuel-
tas, en su caso, las impugnaciones, deberán presentar
en el plazo de ocho días la lista definitiva de acree-
dores que formen, de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 12 de la citada Ley, la cual, una
vez aprobada, quedará en Secretaría a disposición
de los acreedores.

Cuarto.—Se suspende la Junta convocada y se
decreta que el expediente continúe su tramitación
acomodándose al procedimiento escrito; se concede
a la entidad suspensa el plazo de cuatro meses,
contados a partir del siguiente día a la aprobación
de la lista definitiva de acreedores a fin de que
presente a este Juzgado la proposición de Convenio
y haga constar en forma fehaciente el voto de los
acreedores respecto al mismo, en la forma y requi-
sitos establecidos en el artículo 19 de la Ley citada.

Quinto.—Continúe la sociedad suspensa en la
administración de su negocio, con las limitaciones
impuestas en la providencia de admisión a trámite
de su solicitud.

Valladolid, 26 de noviembre de 1999.—El Secre-
tario.—9.308.$

VERÍN

Edicto

Don Fernando Martín Verona, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
los de Verín (Orense),

Hago público: Que en los autos de juicio ejecutivo
número 14/83, seguidos a instancias de «Banco
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por la Procuradora doña Herminia Moreira
Álvarez, contra don Jesús Vázquez Vázquez, don
José Manuel Teijido Seoane, don Carlos Pérez Roca,
representados por el Procurador don José Arjiz Sal-
gado, contra don Rosendo Civit Sola, don Luis Alfa-
ro González, don Francisco Linares Moreno y don
Isidro Civit Mabres, declarados en rebeldía procesal;
se sacan a subasta los bienes embargados que luego
se dirán, cuyo remate tendrá lugar en la Secretaría
de este Juzgado, sito en la calle Hermanos Moreno,
número 7, tercera planta, a las diez treinta horas,
de los días que se señalan a continuación y con
las condiciones que abajo se expresan:

Primera subasta: 15 de febrero del 2000.
Segunda subasta: 21 de marzo del 2000.
Tercera subasta: 26 de abril del 2000.


